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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 9 MAY 2025 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 
V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
fracción II, 3 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analiza o los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1837-SPA-1288 relacionado con la 
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución conside ando 
los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se reci Dio en esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) varios perros en la azotea ( ..) [del 
inmueble ubicado en calle Guanajuato, número 188, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
entre les calles Tonalá y Monterrey] (edificio clausurado) que ladran constantemente durant día y 
noche. No parecen tener dueño ni recibir atención, y su estado es incierto (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la _ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado col motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conform a lo 
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar e los 
Animales de la Ciudad de México, es al o; o'zki en materia de bienestar animal, por lo que ad itió a 
investigaciór la denuncia referep &' 	Más •11n maltrato animal en el domicilio ubicado en calle 
Guanajuato, número

1  
..,i,r14\"olonia 	 IgIcaldía Cuauhtémoc. 
11,151 	

F-‘,K> jis  
Sobre el tema, la Ley,ol.t,'-OVI-cción YtexliVráPre'los Animales de la Ciudad de México, en su artíc lo 24 
señala que se consid 	• ac 	de máitrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar olor, 
sufrimiento, poner en 	-Vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, ahí ento, 
agua, espacio, abri

k 	
ra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado a orde 

a su especie. 

Al respecto, Dersonal adscrito a esta Subprocuraduría constató que en el domicilio ubicado en calle 
Guanajuato, número 188, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, habitan 3 ejemplares caninos y 1 
felino, con las siguientes características: 

• "Loup ', canino hembra, de 7 años, de raza pastor belga tervueren. 
• "CaneK", canino macho, de 4años, de raza pastor alemán. 
• "Kiaraf', canino hembra, de 1 año, de raza pastor belga malinois. 
• "Pepiha", felino macho, de 5 años, de raza europeo doméstico. 
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BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-1837-SPA-1 
No. Folio: PAOT-05-300/200- b 9 9 7  -2 

Todos con condiciones corporales acordes a sus tallas, razas, especies y edades fisiológicas, 
lesiones evidentes signos de enfermedades o estrés, alojados al interior del inmueble en el 
deambulan libremente, contando con sitios para recostarse, resguardo y protección contra la intempe 
así como, recipientes de agua limpia a libre acceso, aunado a que se les proporcionan paseos frecuent 
Adicionalmente la persona responsable de los animales de mérito, remitió certificados de vacunaci 
salud y las cartillas actualizalidas de cada uno de los animales mencionados. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la prese 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emiti 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría constató que en el inmueble ubicado en calle Guanajuato, número 1 8, 
colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, habitan 3 ejemplares caninos y 1 felino, los cuale 
presentaron signos de maltrato previstos por el artículo 24 de la Ley de Protección y Bienesta 
los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúan, por lo 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer pár f 
de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en los que se actúa, de conformidad con el artícul. 7 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu 

de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídico• de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 	la 

Ciudad de México. 

WDAD DE MEMO 
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